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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 360/2000, de 18 de julio, por el que
se dispone el cese de don Juan María Martí Masip
como Director General de Obras Hidráulicas.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al art. 39.3
de la disposición citada, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 18 de julio de 2000.

Vengo en disponer el cese de don Juan María Martí Masip
como Director General de Obras Hidráulicas de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, con agradecimiento de los
servicios prestados.

Sevilla, 18 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

DECRETO 361/2000, de 18 de julio, por el que
se nombra a don Juan Corominas Masip como Secre-
tario General de Aguas.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al art. 39.3
de la disposición citada, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 18 de julio de 2000.

Vengo a nombrar a don Juan Corominas Masip como
Secretario General de Aguas de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

Sevilla, 18 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
Elvira Pérez-Santamarina Picón Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Psicología Evolutiva y de la Educación, con-
vocada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha

10.6.99 (Boletín Oficial del Estado de 9.7.99), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña Elvira Pérez-San-
tamarina Picón Profesora Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, adscrita al Area de Conocimiento de Psicología Evo-
lutiva y de la Educación.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Psicología Evolutiva y de la Educación.

Granada, 20 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Fernando Esteban de la Rosa Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Derecho Internacional Privado, convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha 10.6.99
(Boletín Oficial del Estado de 9.7.99), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Fernando Esteban
de la Rosa Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Derecho Internacional
Privado.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Derecho Internacional Privado e Historia del Derecho.

Granada, 20 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Luis Ruiz Rodríguez Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Didáctica de la Expresión Corporal, convo-
cada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
10.6.99 (Boletín Oficial del Estado de 9.7.99), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
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19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Luis Ruiz Rodríguez
Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito
al Area de Conocimiento de Didáctica de la Expresión Corporal.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal.

Granada, 20 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Angel Molina Montoro Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Sociología, convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 10.6.99 (Boletín Oficial del
Estado de 9.7.99), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Angel Manuel Molina
Montoro Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Sociología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Sociología.

Granada, 20 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Rafael González Galiana Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de abril de 1999 (BOE de 17 de
junio de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Rafael
González Galiana Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Periodismo», adscrita al Departamento
de «Periodismo».

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Rocío Francisca Román Collado
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad, de fecha 21 de julio de 1999 (BOE de 19 de
agosto de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Rocío Fran-
cisca Román Collado Profesora Titular de Escuela Universitaria,
del Area de Conocimiento de «Economía Aplicada», adscrita
al Departamento de «Teoría Económica y Economía Política».

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de julio de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se anuncia
la convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el artículo Unico.1 del
Decreto 56/94, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta
Delegación, en virtud de las competencias delegadas por
Orden de 11 de diciembre de 1998 (BOJA núm. 2, de 5
de enero de 1999), en su artículo 8.1.a), anuncia la provisión
de puestos de trabajo de libre designación con sujeción a
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la designación del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para

el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, se presentarán
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Delegación en Sevilla, Avenida de la Palme-
ra, 24 -Pabellón de Cuba-, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañado de «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados mediante
la aportación de la documentación original o fotocopias debi-
damente compulsadas.

Sevilla, 13 de julio de 2000.- El Delegado, José del Valle
Torreño.


